
Artfculo 1.° I^ab leyes obligarán en la Península, isias I
$al®ares y Canarias, á loa vUinte días de au pruinulgación
si ©n ollas no se á iapu^icse otra cosa. S«? entiende hecha
ls promnlgación eI ciía ea,que termina la inaer ĉ ión de la
lSp eII la QaCeta OfiCial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcúsa de an
+m:r►plimiento.

Art. 3.° Las IF•yaa no tendrán efccto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.- (Có^iigo civil vigente).

Rea1, decreto é Iixatrur,cií^n. de 24 de Enero de 1.90r1.-
A+.tículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó N otarios que
antoricen las aubaatas, loa derechos por ollos deven{;a1os y
loa snplameatoa acialbntadoa por toa mismoe, aai cumu l ŭs
derechos de inserción de ]os anuncios en los periódicos oii- f
tliales, cuidando de reintE^grarse del rematante, si lo }^ubie^ ^
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car- ^
go so1a, con arregio á lo dispuesto en la regla 8.' dol art. 8'

-.- -^- ^

.í^e^ ^,^.^.. ^.t' ^i.e`.Áll.^

^^^^aeia t^^i ^o^s^^^ ^ ^;r^is^^^^

(l^aceta 3.c-.1 día 9 ^;c Octubre.) ^

SS. '^ ^. e1 R^^ Don A'fveso XiII ^-

la ItElrs Dofla Victoria Eugenia (que

Dioij guarde) continúan ain novadad

e^n su importante salud.

Del miemo beneficio diafrutan to-

das laa demás pereonas de la Augus-

ta Real Familia.

_. -. ^̂.

COIIl1SlÓIl ji^^YlIlCl^l de CÓrdOb^ ^

^
Nfim. 2612

Eztracto de loa acuerdos adoptados
por ta miama durante el segundo
trimeatre del corriente año de 1906. ^

Mes de Abril.

Seaión or^inaria del dia 6.

NU;D(. 241.-JUEVES 11 DE OCTUBRE DE 1906

DE LA

^C^ft^1C
SUSCKiP:•aái^ PA^CTICULAR

EN Cí1AliODA Pesetas . FUEB,A DE OÓBDOBAPe5etfty.

Un mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4
Trimeatre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25
SPis meaes. ... 16 50 Seis meses. ... 22 50
ti n año. .... 33 Un afio. . .. 4E5

Número a^^,elto, 40 cétiitianoa ae pcaeta.

A
FranqL.^., ^

ooncertaĉ '^

b,as lepes, órdenes y anunrios que se manden pnbl^^•- r ers
^los Botetinea oĵ̂ ciales se han de remit^r al Jefe po'iti^
^respectiv^b, por cuyo conduc^o se pasaran á los edito^ ^•s da
los mencionados periodicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Uctubre de 1rt64.1^

Los aeŭores Secreiarios cuidaráu, bajo Lu más estr.•^ }ta
^ responsabilidad, de conservar los mím^^ros de este P•o^ ••.-.
TIN, coleecionados para sa enouadernaciólt, que deberá ve-
rificarae al final de cada año.

'
!

tiDVF.RThNCIA.-Conforme con la rondición 4.' dil
pliego que ha serrido de base para ln :ubasta, no ^^• i^:-
aertará • uingíw edicto 6 anu*icio que sPa á instancia ds
parte sin que abonen los ir.teresados el in^porte dP sn pu-
blicación, 6 garauticen el pago, á razón ^c 2G césiti^.;va
por línea 6 parte de ella, y la venta de ► ^tímerus sueltos á
4p cÁntimos.

Se pnblica to^oa los diaa^, c►zcapto los dom'_agox.

^TOTA Ib1P0IiTANTE.-Inmediatamenta que los se-
iiores A.lcalles y Secretarios recil,au.este BoI.E•rIN dispon- ^
drán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, don•• ^
de permanecerá hasta el recibo del utímero si^uiente. II;

decloró válijas las tYaimaa oleccio•
nes municipales verifi^udaa en Pozo
blanco.

Iraformar al sefior Gobernador en
el sentido de que procede aprobar el
expeéiE;nte instrnido por el Apunta•

míe:^to de IIornt^c;huc.os á inte:^to de

con4truir un ^xupo de es^:ueiaa que

reuna tas mejorda• condicicne:, pero

atoniéndo^e á las indicaciones qus ae

hacen en el informQ.

ConScmar el ingreao en el Depar-
tamento ds demantes, decretado por
eata Audiencia provincial, de Manuel
Elías liamiraz, vecino de Caetro del
Rio.

Idem el crdenado por el aeñor Go•
bernador_ civíl, de Carmen Merino,
vecina dc^ Aguilar, encontrada en la
vía púbiica.

Conceder el ingreeo en el Departa•
mento de dementes de Miguel Plaza
Roldán, de esta vecindad.

Se partioipe al Juigado de instruc-
ción de esta capital que se encuentra
curado el rec,uído en el Departamen•
to de dementes Miguel Prior de la
Fuente, vecino de Viilaviciosa, por si
tiene á bien aatorízar sea entregado
A su familia,

Aprobar el presupuesto formado
por ei tieiior CapElíán de la Casa de
Socorro Hoepicio, do los gastoa que
coneidera ban de ocasionar las fleatas
religioaae de la prózima Semana San•
ta en la ígiesia del establecimiento.

Idem la factura preaentada por don
Emilio Castez, por la reparación y
limpie:a de una báecula con destino
á ia Sección de Quintas.

Se pidan y preaenten por ei Direc-
tor de la Caea de Socorro Hoapicio
catálogoa á inteato de adquirir doe
báeculaa, una con deatino ^ dicha ca•

r•

f
Proaidencia del Egcmo. Sr. D. Juan ^

Mariano d► Jgaba. • ^
Stiiorea que asistieron:
Víguera, Velasco, Gómez Torrea,

López y Gonzáiez de Canaies y Dei-
gado.

Prévia lectura y aprobación del ac-
ta de la seaión antarior ee acordaron
loa particulares diguíentes:

Seiialar los días 6, 7, 8, 10, 20, 21,
23 y 24 para celebrar aue aesionee or-
dinariae durante el preaente mee.

Quedar enterada de la Beal orden
de 28 de Marro último, deciarando ^
de8nitivo por minieterio de la iey el
acuerdo apelado de eata Comiaión que ^

t
ea banética y otta para el Hospital de
AgudoA.

Aprob^.r ias facturas presenta3as
por 'a empresa dc o:ectridad de (la-
sillas, del fluido suminiatrado durante
el mes c:e b'ebrera últime.

Se e;eve reapetnoyr^ instancia al ez

celentis;mo aetior Míni;.tro de la Gue•

rra, por si tiene á bien rEb^ ►jar E^l cu•• 1

po de mozoa fijado para el reemplazo r

de 1905, sn la miama forma que lo ha j

hecho la Diputación provincial de Za- ^
ragoza.

Aprobar la diatribucióu de fondoa ^
que presenta Ia Coutaduría para sa ^
tisfacer las obligr.ciones de'. mey ac ►̂
tual. ^

Conceder siete ingreaos en la Casa ^
de Socorro Hospicio. ^

Informar al señor Gobarnador que ^
procede deaastirnar la inatancia de ^
don José Pérez y don Juan Cabrera,
contra los aouerdoa tomados por el
Ayuntamiento de Agnilar, por estar
tomadoa en materia de su compe• ^
tencia. ^

Con lo que terminá la sesión.-El ^
Secretario, Angel íldaría Castifleira. ^

lV . ! t _ ^_1 ^l_ 17 f.3

Preaidencia dal Ezcmo. Sr. D. Juan ^
biariano Algaba. ^

Seiiorea que asiaticron: 1
Viguera, Gámez Torre4, Volasco, ^

Delgado Pbrez, López y González de ^
Canalea y Burgos. j

Leida y aprobada el acta anterior
se acordaron los particulares siguien
tes:

Nombrar peón caminero de la ca•
rretera de Montilla á su estacián á
Franciaco S. Luque Carmona. ^

Vlata Rafael J^ménez, por prcmove-
dor d^ eac^ndaloa.

Aprobar la certific:^ción egpedida
por ei D:rector de carreteras provin-
ciaies, rel:^i:a;. b las obras :•j^ccitadas
en el rama: da Puente Genil á su ea-
tacíó-^ durante los r_•eses de Euero,
FbbrFro y :^iarzo últimoa.

D^nt:atimar ia petición hocha por
don Fr::nc;isco Crespo Gómez y don
Mateo Jiménez Sanz, sob;°e que ee les
eacluya del reparto de crbítrios ez•
traordinarioa girado por el Ayunta•
mlento do Almodóvar del Río, pero
rebajándoles la cuota que lea fué se •
fislada.

Se desgiose del ezpediente incoado
con motivo del fa!lecimiento abintea-
tato de doña Mariana Melendo el cer•
tiflcado del fallecimiento, quo ocurrib
en Salamanca, y se Ie entregue á su
ilija para que lo presente legalizado.

Dejar sin efacto el recurao inter-
puesto por varios aefiores Con. ejalea
del Ayuntamiento de Fuente Obejuna
que actuaron en el afio de I904, que
piden au irreaponeabilidad por débi-
tos del contingente, comunicándotea.
que pueden hacer la reclamación por
la vía contencioso administrativa.

Aprobar la Iiquidación pr&cticada
por la Contaduría, referente al pre•
mio de cobranaa á que tiene d©recha
la Empresa arrendataria del Contin-
gente. .

Acceder á^ lo solicitado por la Comi-
sión mista de Beclutamiento, librán^
dolo 60 peeetas al Médico castranse
para adquieicidn de material.

Aprobar la cuenta preaentada por
el habilitado del material del Gobier-
no civil, relativa á adquiaión de mo •
biliario y reparaciór_ de otro con des•
tino al servicio del eefior Globerna4
dor.

Aprobar la conducta del Director ^
del Hospital de Agudos, que espulsó ^
do; estublecimiento al enfermo de la i
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No devenguen haber loe ausiliares ,

temporeros de a Sección del Censo ^
electorat que no concurran y trabajen ^
en las oficinas.

Conceder tres ingresos en la Casa +
de Socorro Hospicio.

reccibn general del Teaoro públieo,
para que se encargue de la cobran:a
de loe débitos procedentee dol ramo
de Propiedadea y derechoe del Eeta•
do en esta provincia, al oflcial de
cuarta clase de esta Tesorería de Ha•
cienda don Fernando ;ldartinez y Mar•.
tínes.

Lo que ae publica en este periódico
oflc^al para conocimieuto de las auto-
ridades, contribuyentes y púb'.ico en
general. ^

Córdoba 8 de Octubre de 1906.-
Rivaa Moreno.

Con lo que terminó la aesión.-El
Secretario, Angel Maria Castifleira. .

Sesión del dia 9

Presidencia del Sr. D. José de Vi

guera Espejo.
Señoree que asistieron:
Velasco, Glómez Torres, López y

Glonzález de Canales, Delgado Pérez

y Burgos.
PrZvia lectura y aprobación del ac•

ta de la sesión anterior, se acordaron
los particulares siguientes:

Se libre al Arquitecto provincial la
cantidad de 100 pesetas para repara •
cibn del ediftcio de ls casa que ocupa

el Qobic-rno civil.

a

Idmiois;taciáo de paci¢^de^dmi^is;racián da Aacia^da
DE LA

PROPINCIA DE CORDOBg

Circular núm. 2790

CÉDULAS PEBSON^LIlS

Para dar cump'.imiento á lo ordA-
nado por la Superioridad en circular
fecha 29 d» Septiembre próximo pa•
sado, referente á que ee dé el mayor
impuleo á la confección y aprobación
de los documentos cobratorioe, entre
loe cuales ostá el padrón de c8dulas
pereonales para 1907, esta Adminis•
tración ee vé en la neceeídad de reco-
mendar á todos loa oe$oreR Alcaldea
de esta provincia que ein pérdida de
tiempo procedan á la dietribución de
las hojas decluratorias á loa indivi ^
duos eujetos al impuesto, can e18n de
que la reco^ida de lae mismaA tenga
efecto con la oportunidad debida pa•
ra la formación de dícho padrón y)a
del reenmen ds cédu?ae qae determi-
nan loa artículoa 98 y 29 de la ine•
trucción da 27 de ^iayn de 1884,

Lo que ee pub!ica en este periódico
oticisl para eu máe egacto cumpli•
miento por parte de dichaA autorida•
des, las que ee servirán dar avi^o del
conocimiento de la preeente circalar.

Córdoba 9 de Octubre de 1908.-Z^1
Adminietrador de Hacienda, A. Nú-
í7ea de Couto.

Be incluya en el primer presupue$• ^
to que se forme uua consignacibn de
1,300 pesetas para la conetrucción de ^
una estantería supletoria en el lugar ^
que hoy ocupa la Biblioteca.

Informar al seŭor Globernador en ^

el sentido de que procede aprobar el p
ezpediante inFtruido por el Ayunta- ^
miento de Villanueva de Córdoba pa• 1
ra la construcción de un matadero ^
público, una vez que se llenen los re• ^
quisitoe indispensables antes de anun•
ciarse la subasta. ^

$e ezpida certiflcación de so:ven• ^
cia á don Leopoldo Serrano y fierra• °
no, Administrador que fué de la cár• ^
cel correccionai de est:^ ciudad.

Admitir la ezcuaa presentada por .^
don Francisco Serrano López, de'. car- ^
go de Concejal del Ayuntamiento de ^
Valenzuela, por haber sido nombrado á
Juez municipal. ^

Declarar ]a responsabilidad perso- ;
nal del A'calde yConcejales del Ayun• i
tamiento de Hinojoya del Duque, por ^
débitos del primer trimestre del co *
rriente ai3o, y qua los procedimientos
ae diri^an contra los bienes y rentas ^
de los mismos. '

Idéntica resolución contra e191ca1^ ^
de y Concejales de: Ayuntamiento de ^
Fuente Obejuna, por áébitos del mie• ^
mo trimestre.

Circular núm. 2791

C02fTBIBUCIÓv INDUSTStI^L Y D7 CO•

^IEftCIO.

Conceder cinco ingresos en la Casa ; Como está dispuesto por el artica-

de Socorro Hospicio y dos en la Cen• ^ l0 68 de! Reglamento para la imposi-

tral de Egpósitoe.
Con lo que terminó la seaión.-EL

Secretario, Angel Msría Casti$eira.

^ ción, administraclón y cobran:a de
; la contribución industrial, fecha 28 de
^ l[ayo de 1896, reformado por Real

^ orden de 13 do Ju!io último, loe tra-
^ bajoe para la formación de la matrí-

DELEGACI^N DE HACIENDA
DE LA

PRUVINCIA DE CORDOBA

T^SOR^ ^fA

x^m. s7si

ONIINOIO

LJeando de lae facultadea quo me
conflere el art. S3 de la Instrucción
para el eervicio de la recaudación de
las contribucionos é impuestos del Es•
tado, de 26 de Abril de 1900, he tení_
do á bien nombrar, á propueeta del
eeñor Teeorero de Haeienda y con la
correspondiente autorización de laDi•

cnla correepondiente al a$o próximo,
^ empesará en todce los pueblos el dia

1.° de Octubre para que el 20 de Di-
ciembré se hallen aprobados los do•
cumentos y en disposición de darlos
á la cobranza.

l^n su cumplimiento, y como deter-
mina el articulo 69 eiguiente, esta
Administración estima oportuno re-
cordar á los sefiores Alcaldes y Se•
eretarios iae prescripciones del cita•
do Regiamento en cuanto afectan á la
formación del documento aludido y
sua complementarioa, á las que han de
ajustarse en la práctica de loe referi^
dos trabajos.

1.• La matrícula ee formará con-

^ forme al modalo n>imero 3 que acom-
j pa$a al Reglamento, con soparación
^ de tarifas: en la 1.•, 4." y 5.' 8gura•
^ rán los conceptos tributarios por cla•
^ ses y número de los epígcafea, si •
! guiendo el orden correlativo, y en

cuanto á la 2.' y S.", por el mismo en
que aparecen las industriae, 1'.enando
todas las columnay con loe pormeno

^ res que éstas indican, y consignando
^on la mayor precisíón los detalles
que determine cada una.

2." Seguirá fljándoe0 como recar-
go, el municipal que la Corporación
aeuerde, ein que ezceda del 18 por
100; el 6 por 100 del totai de éste y de
laa cuotao de tarifa, más el 20 sobre
el importe do estas últimas, en pre•
vieión de que rija el mismo grava-
men en el a$o próaimo.

3.' La fljación de cuotas ee hará
por Iae quo ,^e conaignan en las tari-
fae unidas al Reglamento citado ai
principio, publicadae en la Gaceta de
Madrid del 2á y 26 de Julio último,
teniendo á la viata lae modiflcaciones

^ decretadae poateriormente, y en !ae
^ tarifay 1." y 4.• se aplicarán lae que
^ correspondan á la baee de población
^ se6alada á cada término municipal.
^ 4.' Conforme ae dispueo por la
^ Beal orden de 26 de Abril de 1904,
j pubiicada en la Gaceta de 8 de Jsayo
' y en el BOLETIN OFiCIAL de la pro-
^ vincia de 9 de Junio siguientes, el re-
1 carXo establecido eobre !oa ealtoe de
^ agua, ó eea sobre las industrias ac-

c^onadas por ellas, comprendidas en
^ los epigrafea 7, 8, 9, 10, 11, 12, 26,
! 34, 36, 178, 391, 398, 399 400, 401 ,

^ 404, se consignará á continuación de
^ cada elemento contributivo 1 á nom

bre del induetrial que lo lleve, en la
misma forma ezpreeada ^en el aparta
do 4.° de la circular de eeta Adminis
tración inserta en este periódico ofI•
cial, correspondiente al dia 30 de Oc-
tubre de 1904.

6.' Cumpliendo lo diapueato por el
articulo 169 del Reglameuto, eersiu
eliminados de la matrícula del pueb;o
respectivo todos Ioo induetrialee de-
clarados fallidoe que flguran en las
relacionea publicadas en los númeroe
de este periódico, d'esde el 223 de 20
de Septiembre IYltimo y siguíentee, y
los demáe que se vayan publicando
hasta Ia fecha misma en que ae for-
me el documento, sin petjuicio de que
los ^eiiorea Alcaldeo procedan con
respecto á aquellos en la forma que
determina el 180 del miemo Regla•
mento.

6.' Para la convocatoria y reu-
nión de gremios, nombramiento de
aindicos ^ y claaificadores, formaeión
de repartoe gremiales y demás que á
estos trabajos se reflere, te observará
lo diepuesto por el articulo 70 y oi-
guiente^ del repetido Reglamento, y
ae acompa$arán á la matrieula fo•
respectivos ezpedientea originalee; en
la inte'.igencia de que no se aceptará
ninguna donde se evidencie que en los
repartos gremiales dPjaron de cum•
plirse estrictamente laa prescripcio-
nea reglamentariae.

7•" Al flnal de la matricula se for-
mará un resumen de cuotas y recar•
goe por tarifas, uniendo una certiflca-

ción del tanto por ciento con que la
Corporación haya acordado gravar
aquellas pare, atenciones municipalee
y otra del reaultado de la ezpoaicibn
al público, acompa$ando la liata co-
bratoria y copia duplicada de la ma-
trícu!a, i► los efectos del articulo 114
del Reglamento.

8.` Oonforme á lo establecido por
la vigente ley del timbre será reinte-
grada la matrlcula á razbn de una pe•
seta por pliego y á diez céntimos las
copias y lista cobratoria, y serén de•
vueltas por esta Adminlatración lae
que carezcan de e^te requiaito ó de
alguno de loe detallee ezpresa3os an-
teriormente.

9." Lae dudas que en la práctict^
de estos trabajos pudieran ocurrir eo•
bre aplicación de cuotaa, inclusión b
ezclueión de industrialee, etc., serán
coneultadRa por los se$oree A!caldes
á eeta oflcina, inmediatamente, á fln
de evitar que el aervicio aufra retra•
so por esta causa. Los recibos seráa
remesados por esta Adminiatración
después de aprobado el documeuto
con la respectiva copia autorizada
para la llena de matrices.

La Adminietracibn espera confíada•
meete que los eeñoras Alca'des y Se•
cretarios pondráa verdadaro interée
en estos trabajoe para que la matr[-
cula, con sus documentos complemen•
tarios, Ae reciba agtes del dia 20 de
Noviembre próai mo, puee llogada e^a
feche sa proceder8 en consonancia
eon Io eetablecido por el articulo 70
del Reglamento repetida9 veces Ci•
tado.

Da q^.Iedar enteradoa de la presen-
te ®e servirán !os seflores Alcalde3 dar
aviso inmediato á esta Administra-
ción.

Córdoba 29 de Septiembre de 1906.
•-El Adminiatrador deHacienda, P. S.,
Bernabé Muños Cobo.

I^ i^m. 1941

CONT&IBUCIÓN 1NDU8TRIAL

Relacián nominal de los induetria•
les declarados fallidoe en el presente
aRo, la cual se publica en este po ►•ió-
dico oficial cumpliendo lo dispuesto
por el art. 158 del Reglameuto de 28
de ldayo de 1896 y á los efectos del
159 y 180 del mismo:

Nombres, pueblo, industria ejercida é

importe de las cuotas.

Priego.

FrEtncieco Qontarranes, molinero,
18'30

Antonio Arroyo, molinero, 7°98
aregorio Ramirez , agrimensor ,

:36' 66

José Znrita Machado, agrimensor,
36`66

Mariano Pérez, abogado, 30'Ol
Miguel Soaa Navae, aecretario dal

Juzgado, 9'84

Franciaco Glómez y Juao Oauna,
albardoneros, 18'44

Rafael Lopera Fernández, carpinte-
ro, 18'44

Joeé Pbres Sicilia , carpintero,
18'46

José Serrano Sicilia^, carpintero,
18`44

Qregorio Fioree, carQintero, 18'44
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Antonio Fernández , carpintero ,^ Manuel López, taberng, 39'34
18'46 ' Andrés Aguilar, taberna, 39'36

Cándido Arjooa, carpintero, 18`44 ^ Manuel Romero, taberna, 39`34
Manuel Caivo Ortiz, carpintero, ^ Antonio lliuñoz, taberna, 39`34

18`44 Manuel Garcia, taberna, 39`36
Antonio Gómez Srtnchez, carret^ro, Antonio Roaales, taberna, 39`34

^`46 Baldomero Cab^nilla , taberna ,
Manuel Atcalá, barbero, 18`47 39`34
Luis Alcalá, barbero, 18`44 Manuel Reina, taberna, 39-`36
Antonio Vílchea Carrillo, barbero, : Rafael Varo, taberna, 39`34

18`44 ^ Juan Conde, taberna, 39`34
Vicente Ballesteroa, barbero, 18`44 , Gregorio Alba, taberna, 39`34

,' Luia Mérida, barbero, 18'44
Francisco Alvarez, cerrajero, 18`46
Tomás Alvarez, cerrajero, 18'44
Santiago Aranda, cerrajero, 18`44
Francieco Molina Ruiz, cerraj®ro,

18'44
Francieco Sánchez, ^errajero, 18`46
Antonio Alcalá, horno de bizto-

' chos, 18•44
Atanasio Jurado, horno de pan,

18' 44 ^
^danuel Molina, harno dc pan, 18'46
Ramón Alcalá, horno de pan, 18'44
Rafael Franco Romero, zapatero,

18 `44
Rafael Zurita Hernández, zapatero,

18`4•t
José Moreno Aranda, sastre, 18`44
Antonio Garrido Arjona, saetre,

18'44
Franciyco Jímé[:AT Cobo, eaatre,

18'44
Cayetano bíuñoz, tratante en car•

noe, 139`72
Cecilio Marin Trílio, molino, 16'28
Enrique Aguilera Vallejo, eecriba•

uo de actuacionee, 16`72
Antonio Moreno Calie, procuradcr,

18' 69
Bartolemé Gsrcia Castro, carpinte•

ro, 13`64
Agnil.r.

Amador Varo, café, 61`48

Caaino de Artesanog, café, 61`48

José 114aria Muñoz, café, 61`48

Luie López, café, 61`48

Ftafael Redondo , ultramarinos
81`l6

Pedro Daunar, venta de tocino,
81`16

Jo^é Martinez, venta de tocino,
81`16

Josg León, venta de tocino, 81' 16
Juan León, venta de tocino, 81' 16
Gregorio Lora, venta de tooino,

81`16
Manual Ramirez, venta de tocino,

36`9J
Antonio Perea, aceite mineral,

39`34
JosB ^aría Pérez, taberna, 39`36
Francisco Aranda, taberna, 39`34
Franciaco Muñoz, taberna, 39'34
Feliciano Llamas, taberna, 39`34
Josa Leóa, taberna, 39'34
Ana Valls, taberna, 39`36
Joeé Pére^, taberna, 39'34
Fraacisco Calero, taberna, 89'34
Crietóbal ftincón, taberna, 39'34
Antonio Megias, taberna, 39`34
Manuel Almeda, taberna, 39`34
Manuel Palma, taberna, 39'34
Manuel Cobos, taberna, 39'34
Pedro Fornández, taberna, 39`34
Francisco Toscano, taberna, 39`34
Juan Q. Navarro, taberna, 39`34
JuliAn Iiey, taberna, 39'34
3íanuel Buiz, taberna, 39`34

Felíciano Llamas, taberna, 39`34
Juan Dlanuel Serrano, taberna,

39 `34
Juana Alcalá, tabsrna, 19`68
Miguel Doblas, taberna, 19`68
Franciaco Prieto, taberna, 19`68
Laureano León, mesón,R7'66
Garcí^ ► Martín, :^+zesón, 27`66
Juan bianuel Jiménez, mesón, 2?`66
Atagdalena Alcalá, mesón, 12`30
Rafael Baena, abaceria, 27`68
Antonio G.utiérrez, abacería, 27'68
Emilio L1arnNR, abaceria, 27`66
?4lanuel Mora, abaceria, ^7'66
José Pericat, abaceria, 27•66
Manuel Llamas, abaceria, 27`66
Juan Alcalá, abacvría, 12 30
Juan Romero, tablajero, 1^3 44
l^aría San Pedro, aceite y vinagre,

18`46
Angeles Valle, aceite y vinagre,

^ 18`44
;kiaría Cañete, aceite y vinagre,

^ 18'46
^ Ana Gómez, aceite y vinagre, 18`44

Ignacio Zurera, aceite y vinagre,
• 18'-16
^ Fraacisco Licat, aceite y vinagre,
^ 18 `46

R^fae?a Chicarro, aceite y vinagre,
18`41

Franciaco Muiioz, aceite y vinagro,
18'44

Adriano León, aceite y vinagre,
18`44

Mario Urbano, aceite y vinagre,
18 44

Francisco Romero, aceite y vina
gre, 18`44

Juan Samirez, aceite y vinagre,
18 `44

José Pérez, acoite y vinagre, 18`44
Carmen Recio, aceite y vinagre,

18`44
Ana Ca$alolla, aceite y vinagre,

18 `46

Soledad Montesin, aceite y vinagre,
18`44

Rafael Gabezas aceite y vinagre^ ,
18•46

Francisco Berjilloe, aceite y vina•
<9 34gre,

Francisco Serrano, aceite y vina
gre, 9`84

Juan León, venta sogas, 18`44
José León, venta sogas, 18'44
Manuel Perea, carbonerta, 18`44
Antonio Reyea, carbonerta, 18`44
Antonio J. Varo, mesa billar, 43`04
Antonio Alba, coche de alquiler,

28`23

Cristbbal Carretero, carreta trans •
porte, 9`84

Alonso Prieto, carreta transporte,
9`82

Rafael Valle, carreta transporte,
9`82

3

Franciaco J. Val;e, carreta trans• FranciecoDadillos.valorada en la can-
porte, 9'82 tidad de mil seisoientas ochenta y dos

Antonio Valle, carreta bueyes, 9`82 pesetas cincuenta cóntimoe 1.682`50
Joeefa Jiménez, labadero público, ^ 3.' Otra suerte al eitio Llsnos del

2• 12 ^ Rincón, de cabida de una y media fa-
Miguel A. 111artinez, telar común á t negas de tierra calma, lindante al F^e-

mano, 4`92
ibiiguel Garcia, fábrica basijaa co-

mún, 23`36
AlonHO Garcia,

27' 66
fábrica de yeso,

Jo^efa Aparicio, abaceriL ► , 27`68
Rafael Arias, abacería, 27'66

(Continua r^í.)

A.yuntaxmlientas

qA:v ETE DE LAS TORRES

Nóm. 3798

Don Diag^ Rela ŭo Huertas, Aloelde consti-
tucioual de e+ta vills.

Hago saber: que por la guardia ci
vil de este puesto se han encontrado
abandona.das el 1.° del actual, en el
mercado de ^anados que en dicho día
tuvo lugar en esta localidad, lr^s ca-
ballerías cuyaA señas á continuación
se eapresan, las cua?ee serán entre-
gadas por esta Alcaldía á Ia peraona
que en el plazo de treinta diaa acre•
dite ser su ':egítimo dueño y Fatisfaga
loA gastoe de depdsito que se )zayan
originado.

Caiiete de las Torres 3 de Octubre
de 1906.-Diego Relaño.

Señaa de las caballerfa^.

Un rucho de dos años, mudando,

pe+o rucio oscuro, alzada regular, hie•
rro número 4 en la nuriz.

Otro de dos afioe, polo rucio, de
buena alzada, lunar pequeílo en la
tab!a derecha del cuello, hierro con
fuso en la ns^riz.

JUZ^ADC^S

AGUIL^R

N'^m. 2 ^ 53

Don lSannel de Varqae y Chacóo, Juea de
primera iaR^•Kncia de rete pertido.

Por el pre^enta y término de vein-
te díae s® sucan á pública subaeta, pa•
ra su vents, por los valores que á ca-
da una ee fijarán, ins fincae que $ con-
tinuacián ee descríben, como p^+rtene.
cientea á los herederos de Juan José
Carretero Valle.

1.' Una euerte de tierra calma al
sitio de IoeQ^^ejigaree,de estetérmino,
compueeta de dos fanegae, equivalen-
tes á unr hectárea, veinte y dos áreae,
cuarenta y dos ce^tiárray, que linda
á Saliente máe de Antonio Palma, al
Norte ^ntonlo Pulido, á Yoniente Ra^
món del Valle Buenosvinoe y al Me•
diodía máe de Francisco Fernández,
valorada en la c;antidad de eeiscien-
tas diez y ocho pesetas 618

2•^ Otra suerte de seis fanegae de
tiorra al sitio nombrado de Malpícar,
pago ),lolino GamPro, de este propio
término, con sesenta y siete garrotes
en su viento Oeate, la cual se limita
al l^ete y Sur con olivoa de don Juan
de Burgoe, Óeste otroe de doIIa Dolo•
res Jiménez p Norte con tierras de

te con otrae tierrae de Juan Zurera,,
Norte Arroyo de la Capellanía, Oeste
máe tierras de Juan Antonio l^epada
y Sur con el desagtle de la laguna del
Rincón, valorada en la cantidad de
doecientas veinte y cinco pesetus 226

8e señala para el remate de dichoa
bienee el día veinte y cuatro del pró-
zimo mea de Octubre, á las doce, en
la eala audiencia de este Juzgado, ha-
cíéndose presente que para tomar
parte en la eubaeta deber^l consignar-
ae previamente en la mesa del Juzga-
do el diez por ciento del valor dadoti
á cada ana de lae fincas; que no se1
admitirán poPturas que no cubran
las doe terceras partes de dichos va-
loree, y que loe lieitadores se han de
conformar con los titulos de propiedad
que corren á la vieta.

Y para que tenga la debida publi•
cidad eapido el presente.

Dado en Aguilar á veinte y nueve
de Septiembre de mil novecientos seis.
-'Rianuel de Vargas.-]^1 actuario,
Timoteo Sánchez.

FU>^NTE OBEJUYA

Nám. 2800

Don José Jamea y Becerro, Jne., de primera

iaetancia de esta villa y sn partido.

Hago saber: que en este Juzgado y
por la Eecribania del que refrenda se
instruye eapediente de juriedicción
voluntaria ^! instancia de don José de
Soto y Baronb, mayor de eda3, casa-
do, propietario y vecino de Belmez,
$obre que se declaren herederos ab-
intestato de los bienee y derechos de
la Snada doña Gabrie!a Baro^a y Lo•
zano, que fallecib en dicha villa el
diez y seis de Julio próaimo pasado,
á sus sobrinos carnales llamados do•
ña Adela, don Eduardo, don R^cardo,

don José, doña Carolina, don Gabriel,
doffa Alegría y don Miguel de Soto p

Barona, don Gabriel, don Autonio,
doila l[aría Dolorea y doña Socorro

Lozano y Barona ^ don Eduardo, do-

ña María, dofla Matilde y doña Eloi-

sa Ramírez Barona, en cuyo eapo-

díente ho acordado, en providenci4

de este día, y en cumplimiento id ► lo

prevenido en el artículo novecientoe

ochenta y cnatro de la ley de Enjui-

ciamiento civil, se 13jen edictoa anun-

ciando la muerte sin testar de dicha

señora la doña Gabriela Barona y Lo-

zano y los nombres y grados de pa-

rentesco de loa que reclaman la he-

rencia, y llamando á]oo que se creaa

con igual 6 mejor derecho, para qua

comparezcan ante este Juzgado t^

reclamarla, dentro del tbrmino da

treinta díaa

Dado en Fuente Obejuna á veinte T

seia de Septiembre de mil novecientce

aeis.- José Jamea.-•1^1 Escribano^

Manuel Pérez.
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RUTE

Núm.2794 '

Don Jnan de Dioa Cnenca Remero y Ucléa,
Juez de instrncción de estavitla y an par-
tido.

Por el prf^sFnte, que se ineertará en ^
Gaceta de 1l^ladrid y Boletines oficiales ^
de las provincias de Córdoba y Mála• '
ga, se cita á biatía JeEús Grande Sán- ^
chez, natural del Entredica (biálaga.}, ^
y á su marido Manuel Aranda López,
cuyas demás circunstancias y actua•
Ies paraderos se ignoran, para que
dentro de diez días, contades desde la ,
inserción de este edicto en referidos #
periódiccs cficialeR, ccncparezcan en ^
este Juzga.do ^:I objeto de cfrecEr á^
aquella, á presencia de eu menciona• ^
do marido, la causa que se siguo con 4
el número treinta y nueve, del aBo t
actual, eobre tentativa de violación ^
en la per:ona de la referida ]1Saria J
Jesús Grande Sánchez; apercibiéndo- ^
les que de no verificarlo les parará el
perjuicio á que hubiere lugar en de- ^
recho, pues aqi lo tengo acordado en ^

ddicta a enpravidencia de esta fecha,
aludida ca.uea.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

diez y seie, para que en el término de
diez días, á contar desde la publica-
ción de :a preseute en la Q'acQta de
Madrid, comparezc+^ aate este Juzga•
do, aito calle Glóngora, (palacio de
Justicia), á responder de ios cargos
que le rr^ultan en el sumario que con•
tra el mismo se instruye por eátafa.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas Ias autoridades, tanto civiles
como militares y agentes de ia policía
judícial, procedan á la busca y captu-
ra de dícho procesado, el que caso de
ser habido, será puesto en la prisión
preventiva de esta ciudad y á mi dis-
posición.

Dada en Córdoba á cinco cle Octu-

br© de tnil novecientos seis.-Rodrigo

Barasoi:a.--El actuario, Te.^c:omiro
Ferz^Ar dez.

:dfim. 2811

Don J°sg 3íarin FernAndez, Juez da i^struc-
ción de esta cindad ^ Fa pa-tido.

Par la presente, en nombre de fiu
Magestad el Rey (q. D. g.), se cita,

papel de la claso undécima, con arre-
glo al siguiente formulario, sin on-
miendas ni raspaduras.

Córdoba 2 de Oetubre de 1906.-E1
Director, Cayetuno Benzo.

Modelo de propoaición.

Don N. N., vecino de. ...., calle de
. . . . ., núm . . . . . , con cédula perso •
nal de.. . . . clase, núm. . . . ., egpedi
da en.. ..., ^enterado del anuncio y
pliego de condicionea para la convo•
catoria de proposiciones libres que
debe celebrarse en el Hospital mili-
tar de Córdoba para coqtratar el su•
ministro de carne de vaca y carbón
de ook, ee coinpromete á suministr^r
dichos ttctículos con su,jecibn á!os ci-
tados pliegos de condiciones y á los
siguientes precio^:

Cada kilogramo de carne á... ..
pesetas^ . . . . . cóntimos (en letra los
precios).

• Cada kilogramo de carbón de cok á
... .. céutimos (en Ietra los precios).

liama y emplaza al procesado Anto• ^ Fecha y firma del proponente.
nio 9gudo y López (a) el Male,guuño, ^
cuyas demáN circunstancias se igno- ^á

ran, para que en el término de diez
díae, A co!.•tar de ia insercibn de la
presente en la Gaceta de Madrid,
comparezca ante este Juegado, sito
calle (Ibngora (palacio de Juaticia),
con objeto de recibirle declaración in-
quibitiva y demás dilígenciae acorda-
das en el sumario qua contra el mis-
mo y otros intruyo por tentativa de
robo.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las antoridades, asi civiles co
mo militarev ,y de ^:;. po?icí» j^r«iciai,
proce^an á la busca Z^ capttir:^ de dí
cho procesado, el q^^P, de ser habí^io,

1^+'t^:i• ^.^ tY";!

^' f^brica mi^itar ^e SubsistenciasDado cn Rute á ocho de. Octubre ^
de mil novecientos sois.- Juan de ^
Dios Cuenca Romero.-Por delega• ^
ción: EI oficial augilisr, A. Molina, í

PRIEGO

Núm, 278^

Don Jnlio Rodrígues Contreraa,Jnez ds ina-
trncoidn de eeta ciudad y bn partido.

Por la presente requisitoria, y en
nombre de S. M. el Rey Don Alfonso
XIII (q. D. g.), egherto, requiero, pi•
do y encargo á todae iae :zutorid:;des
civiles y miiitares y demás agentes
de la policia judicial, procedan á]a
bnsca y prisión dRl procesado en cau•
sa por estafa Franci5co Qrande Ruiz,
caeado, zapatero ,v de esta vecindad,
calie Llano de la Ig^ésia, cuyo actual
paradeto ao ignora, y caso de ser ha•
bido Io pondrán á mi dieposición, en
concepto do pre^o, en la cárcel d:^ es•
te partído con las seguridades con•
venientes. ^

A1 propio tiempo se cita y llama á
dicho procesado, para que dentro del
término de quince días, contados des-
de la inserción de la presente en la
Qaceta de 1^ladrid, comparezca en la
sala Audiencia de este Juzgado, sita
en la catle Paseo, á reeponder de los
cargos que le reaultan en dicha cau-
sa; bajo apercibímiento de que si no
comparece será declarado rebe'de y
le parará el perjuicio á que haya lu-
gar, pues aai lo tengo acordado en
referida causa.

Dada en Priego de Córdoba á cua-
tro de Octubre de mil novecientos
seís.•-Julio Rodriguez.••Por mandado
de su señoria, Francisco dc^l Puerto.

OOBDOBA

N^m. 7797

Don Eodrigo Barasona y Ferngndez de Me-
sa, Jaez de instrncción interino de ests ein-
dad y au partido.

Por ]a presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q D. g.) se cita, lla-
ma y emplaza al proceeado Francisco
Q^avilán Daefias, quo dijo eer vecino
de Obejo, á la ealle CerrilIo, número

i DE CÓRDOBA

pondrán en la priy^óu prev^r.tiva de
esta ciudal, y á dísposición de este
Juzgado.

Dada en Córdoba á ocho d^ Octu

bre de mil IIOVHC^.Ai]t08 eeis.-Jo::é
Mar•ín.-E; actua-i^^; T^;o^omire Fer^

nández.

°^
-- - -- -

- - ---- _-_

^ Bos^ital militar áe ^ór^oba.-Direcci^Il
1 . . _ _.,.,_, ^.,^

:
s

l^ úm. 2i31

^s.zvvr^rc=o
No habiéndose prey:ntado proposi•

ción alguna en la segunda subasta co-
lebrada en esteEstablecimiento,el día
20 de Agosto último, para coutratar
por un año el suministro de carne de
vaca y c^^rbón dé cok, en la cantidad
aprogimada de 2.678'313 y 19.006 ki •
logramos, reepectivamente, que se
consideran necesarics, por el preaen-
te se anuncia una primera convoca-
taria de proposiciones Iibres, que ten-
drá Iugar en el lecal que ocupa esta
Dirección en el cuartel de San Ra
fael, y ante la junta reglamentaria,
el dia 20 del actual, á las diez de la
mafiana, y con sujeción al pliego de
condiciones y precios limites que ri •
gieron en las anteriores subastas, cu•
yos documentos podrán consultarse
por quien lo desee todos loe días la•
borabies, de diez á doce y de catorce
á dieciseis, en estas oficinas.

Las proposiciones se eztenderán en

Por acuerdo de la Junta Económica
de este Establecimiento, el día 16 del
actual, á las nueve horas de la maña•
no, se admitirán proposicionee para
la adqui$ición de tos artic;ulos si^
guientes:

Trigo recio del país, limpio, egento
de eemi;laW egtrmii^s, t,^rra, piedras,
C3.íí?y y t,ZÚi', c'on delli.t:d^ me^i:1 í^.0

77 y 1^2 ki'ogr:amos ei h-ctc:itro.
Las proposiciones dt^betán h^^cr rse

per eecrito, cnnei^r.ando ia cant,idad

en quiutaies mécricos y acOmpaíiO.II
do muestra de la partida que s©
ofrezca.

Las muestras se presentarán en sa•
que:ea de las qae emplea ei comereio,
indicando el nombre, ape:lidos y do•
micifio de su dueño. Será desechAda
en el acto toda oferta que no reuna
las condiciones egpresadae.

La Junta se reserva el derecho de
reconocer y ensayar por eí, sin inter •
vención de otro perito, la muestra ó
muestras que en principio conceptúe
aceptables, para decidir en favor de
la qu© coneidere mAs conveniente, cu•
yo resultado ee comunicará á los in-
teresadoa en todo el siguiente día.

Las entregas tendrán lugar compa•
rando ,a muestra con el contenido de
los sacos que fuera preciso á juicio
de: peraonal de ta fábrica, desechán•
dose en el acto el que no reuna las
condiciones de la muestra.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla y dei importo total de la
compra se deducirá el impuesto del
1 por 100 de pagos del Estado y re-
cargo transitorio.

Córdoba 2 de Octubre de 1906.-E1
Director, Pablo Vignote.

^^C^i^31^ ^^ A^lII^Ci^^

M En apoyo de la advertencia que ae

' hace en la cabeza de eate periódíco

oflcial, y para mejor inteligencia de•

^ cuantoa en ei orden oficial ó particu•

f lar publiquen anuncios, aea cual fue-

j re su procedencia, se inserta á conti•

^ nuación la parte dispositiva de la

^ Real orden de 7 de Fabrero de 1906,

^ pllbliCadB eII este 130LLTIN el día 13

1 del mismo mes a$o.

^ Dice asi:

^^Las Corporaciones provinciales p

^ ^municipales están obligadas á satis-

j^facer todoa ]os gastoe de las subas•

i^tas que se , declaren desiertaa, coa

^ ^arreglo ígualmente á los artículoa

t^8.° y 23 de la referida Instrucción••

' ^Las espresadas Corporaciones ee-

A^tán obligadas á satisfacer los dere•

^^chos de ínserción en los periódicoe

!^oflciales de todae Ias subastas que

^^resulten desiertas, por no haber mo•

f^tivo que aconseje la sgcepción de ea-

^ ^te pago.

^ ^Debe recordarse que les Corpora•

;^ciones son las qtie deben abonar en.

^^ ^primer término todos los gastos de

^las subastas inogcusablemente, á re•I
4^serva de reintegrarse, ouando esis-^

^^ta rematante, de los gastos ocasio•

^^nados pór la subasta en que huba-

^ ^postor.^

^

^ L^n la imprenta de^ "Iiisrio d^ •
^ Córdcbas ::i: ^^^^;.Sos ^í^. se ñxil'^►^.
r de C•ezct;a los impresos siguientes^

I.^^.^^ .^^^^.PEJ^JIL^^^ ^. :
' tes para ^.a&rci^s 3u.Mddos: . _

Céd^u^^^ •^® ^:pre^i^
de se^undo grado, con arcegio a
Ia Instruccibn de 26 de ^.b;t^il dL^
í 900. '

C^TE1^^^.5
de cauda7es y de ordenación.

LAS t^U:^.^.5
para la compra y venta de cl^ba^
lldr~^as . , -

REP'ARTylI^I^E^T^(^ ^
^ de consnmos ^ Iista cobratoria.

^
# APL^TDICE S
^ á los amilIaramientos.

DE CLARACI®^ES
de alta y baja de in ^ustrial.

^ '^ L^^tas ^^.e ^m^ar. qu^•
^ con arreglo al úl^imo niodelo.

PRESUPUES7^US

Imprenta dsl Diario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024


